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LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA 

PERUANA 

 

VISTO:  
 

La carta s/n de fecha 05 de enero de 2025 del docente Blgo. Cesar Augusto Grandez Ríos, Dr., responsable de la 
asignatura de Botánica General; quien solicita Rectificación de Notas, a favor de las estudiantes Llanel Scarleth 
Ramírez Gómez (C.U. N° 2230208038) (DNI N° 62038521), Heydi Lucia Reátegui Jaramillo (C.U. N° 2230208016) 
(DNI N° 76351623); de la Escuela Profesional de Acuicultura, correspondiente al Segundo Semestre Académico 
2024; 
 
CONSIDERANDO: 
   
Que mediante Oficio N° 005-2025—DEP-A-FCB-UNAP de fecha 09 de enero del 2025, don ENRIQUE RIOS ISERN; 
Dr., Director de la Escuela Profesional de Acuicultura, solicita Rectificación de Nota de la asignatura Botánica 
General del docente a cargo del Blgo. Cesar Augusto Grandez Ríos, Dr, que por error involuntario consignó nota 
desaprobatoria en el Sistema de Gestión Académica a las estudiantes de la Escuela Profesional de Acuicultura 
Llanel Scarleth Ramírez Gómez (C.U. N° 2230208038) (DNI N° 62038521), Heydi Lucia Reátegui Jaramillo (C.U. 
N° 2230208016) (DNI N° 76351623), el cual considera procedente y autoriza la Rectificación de Nota, por lo que 
solicita se emita la Resolución Decanal a favor de las estudiantes antes mencionado, correspondiente al Segundo 
Semestre Académico 2024; 
 
Que, mediante Informe N° 002-2025-OAA-FCB-UNAP de fecha 08 de enero de 2025, don JOHNNY AXEL LAGE 
DEL CASTILLO; Responsable (e ) del Soporte Administrativo en el Área de Asuntos Académicos, verificó su 
situación académica de las estudiantes Llanel Scarleth Ramírez Gómez (C.U. N° 2230208038) (DNI N° 62038521), 
Heydi Lucia Reátegui Jaramillo (C.U. N° 2230208016) (DNI N° 76351623), en el cual observó que figuran con 
nota desaprobatoria en la asignatura Botánica General  y existiendo los documentos pertinentes con el visto 
bueno del Director de la Escuela Profesional de Acuicultura, sugiere se emita la Resolución Decanal autorizando 
la Rectificación de Acta e Ingreso de Notas, correspondiente al Segundo Semestre Académico 2024 por única 
vez, a favor de las estudiantes antes mencionados; 
 
En uso de las atribuciones que le confiere la Ley 30220 y el REPUNAP; 
 
SE RESUELVE: 
  
ARTÍCULO PRIMERO. - Autorizar, la Rectificación de Nota de la asignatura Botánica General   del docente del 
docente Blgo. Cesar Augusto Grandez Ríos, correspondiente al Segundo Semestre Académico 2024, a favor de 
las estudiantes de la Escuela Profesional de Acuicultura de la Facultad de Ciencias Biológicas, según el siguiente 
detalle: 

 

N° C.U. DNI Nombres y Apellidos 
Escuela 

Profesional 

Notas 

Dice Debe decir 

01 2230208038 62038521 Llanel Scarleth Ramírez Gómez ACUICULTURA Diez (10) Once (11) 

02 2230208016 76351623 Heydi Lucia Reátegui Jaramillo ACUICULTURA Diez (10) Once (11) 
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ARTÍCULO SEGUNDO. - La Dirección de Registros y Asuntos Académicos de la UNAP, realizará el proceso 
correspondiente. 

 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

   
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cc.: VRAC. DRAA, OAA (FCB), Esc. Prof. Acui, Secretaria Académica (2)  


